
8 reo CE TRAL DE CIllLE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESION N° 1 .556 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHI LE, CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 1984 .

As i s tieron a la Sesión los miembros del Comité , señores :

Pres idente, don Hernán Felipe Errázuriz Correa ;
Vi cep r esidente, don Fernando Ossa Scaglia ;
Gerente General, Coronel de Ejército (R),

don Car l os Molina Orrego.

Asis t ie r on , además, los señores :

Fiscal , don José Antonio Rodríguez Velasco ;
Direc tor Internacional , don Francisco Garcés Garrido;
Director Administrativo , don José Luis Corvalán BUcher ;
Di r ec tor de Política Financiera , don Renato Peñafiel Muñoz ;
Coordinador de la Deuda Externa , don Hernán Somerville Senn ;
Director de Operaciones Subrogante , don Jorge Tagle Schjolberg;
Secretario Gen eral, señora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente Internacional , don Adolfo Goldenstein Klecky ;
Ge r en t e de Es t udi os , don Félix Bacigalupo Vicuña ;
Gerente de Operaciones Monetarias , don Fernando Escobar Cerda ;
Revisor Gen eral Subrogan te , don Alejandro Bobbert Hartmann ;
Prosecretario , señora Loreto Moya González .

1556-01-840222 - Imputaciones en Cuentas de Resultado - Memorándum N° 25
de la Dirección Administrativa .

El Di rec t or Administrativo informó que durante el mes de enero
de 1984, el De partamento de Administración de Cambios efectuó regulariza
c i ones en ope r aciones de l diferencial cambiario ascenden tes a $ 19 , O
millones, or i ginad as en las siguientes situaciones :

Regu l a r i zación de operaciones duplicadas
Ope r ac i one s an ulada s
Recuperación de operac i one s a pr obadas i ndebidamen t e
Regula rización de ope rac i one s cursada s bajo la modalidad

de abono e n cuenta c or r i ent e (Acdo . N° 1466-03-820903)

$ 2, 5
1 ,5
0 , 1

14,9

El seño r Gerente General consul tó s i l a s operaciones del dólar
preferencial se encont r aban regularizadas e n s u t ota l i da d y solicitó se
in fo r mar a al r es pec to .

El Comité Ejecut i vo t omó nota de la i nfor mación proporcionad a
por el Director Adminis trativo y r esolvió encomenda r l e que informe, para
la próxima Sesión , sobre e l núme r o de operaciones acog i das a l dólar
pre f erenc i a l que se encue n t r a n r evi sadas y r egu larizada s a la f echa.
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1556-02-840222 Sr . Froi1án Humberto Becerra Cevasco Renovación
con t r a to a honorarios - Memor ándum N° 26 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó r enovar, a contar del l° de marzo de
1984 Y hasta el 28 de fe brer o de 1985, el
FROILAN HUMBERTO BECERRA CEVASCO quien
Organizac i ón y Métodos .

contrato a honorarios del señor
se desempeña como Analista de

El señor Bece r ra Ceva sco percibirá por sus servicios un honora
r io mens ua l de $ 81.395 . - s uma de la cual deberá retenerse el impuesto
corres pondi ent e, haciendo exig i bl e la boleta de servicios respectiva.

155 6-03- 840222 - Ampliac i ón contrato de servicios suscrito con la firma
Langton C1arke - Memorándum N° 27 de la Direcc ión Administrativa.

El señor Di r ec t or Administ rativo r ecordó que por Acuerdo N°
1528-17-830818 se aprobó la con tratación de los s er v i cios de la empresa
Lang ton Clarke a fin de que practicara una a udi t or í a externa a los
estados financieros al 31 de dic i embr e de 1983. Recordó que por Acuerdo
N° 1536-16-831006 se ampl i ó e l contrato primitivo de 1.369 horas ~ 10% en
400 horas + 10%.

En esta ocasión se propone una nuev a ampl iación de 1.148 horas,
de las cuales 410 horas se ocuparían en comple tar la evaluación prelimi
na r de nuevas líneas de cr édi t o , reuniones de t r a ba j o y confir mación de
saldos y 738 horas se ut i l i zarían en las a udi t or ías de las Oficinas de
I quique , Va1paraíso y Punta Arenas.

El Comi t é Ejecutivo a cor dó ampl i ar el cont r a t o de s er vi c i os con
l a firma Langton Clarke , para l a auditoría de l os estados financieros a l
31 de diciembre de 1983 , en un tota l de 1.148 horas cotizadas a 0,85 UF
por hora .

Por lo ante rio r , el cont r ato t o t a l con la ci tada empr esa
alcanzará a 2 .917 horas a udi t or + 10% .

1556-04-840222 - Estado de Sit uación al 31 de ene ro de 1984 - Minuta de
la Dirección Administ rativa .

El Director Administ rativo señaló que el t ota l de Ac tivos a l 31
de enero de 1984 asciende a $ 1. 451 , 3 mil millones , cifra que comparada
con l os to t ales a l 31 de diciembre de 1983 representa una disminuci ón de
0 ,4 %. Agregó que dentro del total de Activos , el rubro "Ac t i vos sobre el
Exterior de Reserva " muest ra una disminución de 3 , 7% r es pec t o al 31 de
diciembre de 1983 , alcanzando al 31 de enero de 1984 a $ 272 , 7 mil
millones .

El c r édito interno disminuyó de $ 775 ,7 mil millones al 31 de
diciembre de 1983 a $ 770 ,1 mil millones , lo que r epres e nt a una
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dismi nuc i ón del 0 ,7%. De ntro del crédito interno, los créditos a bancos
comerciales disminuyeron en un 0, 1% alcanz a ndo al 31 de enero de 1984 la
suma de $ 475 ,5 mil millones .

En relación con e l Pasivo, informó que l os "Pasivos con el
Exterior de Reserva " disminuye r on respecto al 31 de diciembre de 1983 en
11,0% como consecuencia princ i pa l men te de la compensación cuatrimestral
de los créditos recíprocos .

Las reservas i nt e r nac i ona les por el período 31 de diciembre de
1983 al 31 de enero de 1984, según s e desprende de las cifras anteriores,
ha n a umentado en $ 1 ,6 mi l mil l one s equi va l en t e s a US$ 6,8 millones.

La emisión muest ra un incremento de 5% respecto al 31 de
dic i embr e de 1983 alcanzando al 31 de ene r o de 1984 a $ 76,1 mil millones.

Los documentos emi t i dos por e l Banco Central de Chile ascienden
al 31 de enero de 1984 a $ 343 ,2 mil mi l l ones , a ument ando respecto a l 31
de di c i embr e de 1983 en un 0, 8%.

El total de "Pé rd i da s y Ganancia s" al 31 de enero de 1984
mues t r a una pérdida ope rac i ona l de 5,4 mil millones y un resultado
monetario positivo de $ 0,1 mi l mi l l ones . Los $ 5,4 mil millones repre
sentan un 2,5% del patrimoni o del Ban co Central.

Hizo presente , e l señor Corvalán, que estos r esultados no
contemplan nuevas provisiones s obre l a cartera riesgosa, entre la que s e
cuenta la de las instituciones fi nancieras en l i qui dac i ón .

Los principales r ubr os de i ngresos corresponden a "Intereses y
descuentos por operaciones con e l ex ter i or " , $ 1 , 4 mil millones e "Inte
r e s es y descuentos por operac i one s internas", $ 5,2 mil millones.

Los principales r ubros de gas t os corresponden a "Pérd ida s de
Cambio" , 3 ,3 mil millones por c oncept o de di fer encial cambi ario; "Intere
ses y descuentos por operac i ones i nte r na s " , $ 5,1 mil mi l lones "Interes es
y descuentos por operaciones co n e l ex te r i or " , $ 2,5 mil mil lones e
" I n t er es es pagados por Pagarés del Banco Centra l", $ 1 ,2 mil mil l ones .

El Comité Ejecutivo tomó nota de l o a nterior .

1556-05-840222 - Facultad al Director de Política Financiera pa ra autori
zar a empresas bancarias compra de pagar és expresados en dólare s co n
amortizaciones Pagarés Acuerdo 1507-01-830412 - Memo r ándum N° 09 de la
Dirección de Política Financiera .

El Director de Política Financiera recordó que por Acuerdo N°
1543-02-831121 se autorizó la adquisición de pagarés expresados en
dólares a que se refiere el Capítulo IV. B. 10 del Compendio de Normas
Financieras, con el producto de las amortizaciones de los pagarés a seis
años plazo , emitidos por este Organismo con motivo de la reprogramación
de deudas en moneda extranjera . Hizo presente que con ante rioridad a la
fecha de adopción del referido acuerdo , se realizaron dos amortizaciones
de dichos pagarés , cuyos recursos no pudieron destinarse a adquiri r los
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pagaré s del Capítulo IV . B.IO ya menc ionado. Agregó que las instituciones
f i nanc ieras están solicitando se les autorice para comprar en pagarés
ex presados en dólares , el equiva l ent e en moneda extranjera de dichos
r ecurs os.

El Comité Ejecut i vo a cor dó f ac ul t a r al Director de Política
Fi nan c i er a para autorizar a las empr es as bancarias y sociedades financie
r as para comprar pagarés expres ados en dólares señalados en el Capítulo
IV.B. IO del Compendio de Norma s Financieras, con los pagos recibidos del
Banco Cent r a l de Chile con an te r i or i da d al 21 de noviembre de 1983 por
concept o de los pagarés r e f eridos e n la letra e) del número 5 del Capítu
lo I I. B.5 del mencionado Compendio, ha sta por el equivalente en dólares
que tenían tales pagos a l a f echa a que se realizaron, debiendo las
i nst i tuc i ones financieras ente r a r el diferencial cambiario con sus
propios recursos .

El plazo para hace r uso de es ta a ut or i za c i ón vence el 15 de
marzo de 1984 .

1556-06-840222 Prórroga a insti tuciones f i na nc i e r as para renegociar
crédi t os con fondos provenien t es de ven t a de bon os bancarios o pagarés a
que se refiere el Capí t ulo I V. A. l de l Compendio de Normas Financieras 
Memor ándum N° 10 de la Di rección de Política Fi nanc i e r a .

El Director de Política Financiera recordó que e l Capí tulo
I V.A.l del Compendio de Normas Fi na nc i e r as establece que los r ecursos
prove ni ent es de la compr a , por parte del Banco Central, de los bonos
banca r i os y pagarés emi ti dos por las instituciones f i nanc i er as , deben
ut i li za r s e en renegocia r c r édit os . La s insti tuciones que en un plazo de
90 días no hayan logrado util izar l a totalidad de l os f ondos ent regados ,
deb e n recomprar los inst r ument os vendidos a l Banco Central.

Sobre el particular , i nformó que de l as compr as realizada s e n
los meses de noviembre y dic i embr e de 1983, las instituciones f i na ncieras
no han logrado utilizar la t otal idad de los f ondo s en t r eg ados , por lo que
solicitan una prórroga hast a el 30 de marzo de 1984.

El Comité Ejecut ivo ac ord ó f acul ta r a l Di rec t or de Polít i ca
Financiera para conceder una prórroga hasta e l 30 de marzo de 198 4 a las
instituciones financieras que vendie ron bonos bancar i os o pagarés a l
Banco Central los días 22 de noviembre , 25 de noviembre , 28 de nov i embre,
9 de diciembre y 15 de diciembre de 1983 , para el cumplimiento de l a
exigencia de renegociar créditos en los t é rminos señalados en e l Tí tulo
111 del Capítulo IV.A.l del Compendio de Normas Financieras .

1556-07-840222 - Amplía monto de Línea de Crédito para Capital de Traba jo
Memorándum N° 11 de la Dirección de Política Financiera .

Ante una proposición del Director de Polí tica Financiera , e l
Comité Ejecutivo acordó ampliar hasta en 6 .000 millones de pesos e l monto
a asignar a las instituciones financieras durante los meses de feb rero y
marzo de 1984 , con cargo a la "Línea de Crédito pa ra Capital de Trabajo" ,
que se contiene en el Capítulo II .B .2 del Compendio de Normas Financ i eras .
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1556-08-840222 - Consolidación de Préstamos de Urgencia - Memoránd um N°
12 de la Dirección de Política Financiera .

El señor Renato Peñafiel record ó que
831124 se consolidaron los saldos adeudados al
por concepto de préstamos de urgencia de las
financieras:

por Acuerdo N° 1544 -13
24 de noviembre de 1983
siguientes inst ituciones

Dicha consolidación se efectuó por un plazo de 90 días , siendo
su vencimiento el 22 de febrero de 1984 , por lo que cor responde efectuar
una nueva consolidación de los saldos adeudados .

La tasa de interés aplicada a estos préstamos se redujo al 1 ,7%
desde el 27 de diciembre de 1983 , al 1 ,5% desde el 12 de enero de 1984 y
al 1,1% mensual desde el pasado 6 de febrero .

Cabe destacar que el
cancelaron totalmente sus

obligaciones por concepto de préstamos de urgencia , ascendentes a $
340 .000.000.-, $ 2 .488 .000 .000 . - Y $ 638 .000 .000 . -, respectivamente .

El su deuda de $
5.655 millones a $ 3.502 millones y el Banco Internacional la redujo de $
4.530 millones a $ 4 .018 millones.

El Comité Ejecutivo acordó consolidar , previo informe de la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras , el saldo adeudado
al 22 de febrero de 1984 por concepto de préstamos de urgencia , consoli
dados bajo el Acuerdo N° 1544-13-831124 , de las siguientes instituciones
financieras, hasta por los montos que se indican :

s
$
$
$
s
s
$

1.671.545 .891.
40 .500 .393 .078 .
37 .515 .188 .372 .

4 .017 .600 .000 .
3 .502 .335.605.

14 .463 .704 .793 .-
3 .192 .042 .720 .-

La cons ol i dac i ón se otorgará a un plazo máximo de 90 días y a
una tasa de interés equivalente al 1 ,1% mensual vencido .

Estos préstamos deberán cursarse contra la entrega de un
pagaré, cuyo texto deberá contar con la aprobación de la Fiscalía de
este Instituto Emisor.
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La Dirección de Pol í t i ca Financiera deberá establecer con cada
instit ución financiera un plan que permita ir disminuyendo gradualmente
los niveles de endeudamiento por es t e concepto con el Banco Central de
Chile.

1556-09- 840222 - Informe de operaciones monetarias e s pec i a l es - Memorán
dum N° 13 de la Dirección de Política Financiera.

El Director de Política Financiera informó a continuación
s obre las siguientes operaciones mone tarias especiales realizadas
med i a nt e la adquisición de i ns t r ument os en poder del Sector Privado :

17. 01. 84 Compra Pagarés Dól ar Preferen cial
Sector Privado

23 . 01 .84 Compra Pagarés Dól ar Pre fe renc i al
Sector Privado

26 . 01 .84 Compra Pagarés Dólar Preferen cial
Sector Privado

l5.p 2. 84 Compra Pagarés Dól ar Preferenc ial
Sector Privado

Fecha Motivo Monto
(en millones de $)

2. 694

1. 789

2.039

2.469

8.991

El Comité Ejecutivo tomó nota de las operaciones r ealizadas.

1556-10-840222 - - Cobro de i ntereses por
s obregi ro que indica - Memorándum N° 022 de la Dirección de Operaciones.

El señor Jorge Tagle dió c uen ta de una petición de la
en orden a que se s us penda el cobro de i ntereses

por el sobregiro que mant iene en la c uenta cor r i ente abier t a en l a
Oficina de Concepción de este Banco Cent ral. Agreg ó que la Superinten
dencia de Bancos e Instit uciones Financieras es t á de ac uer do en que e l
sobregiro quede congelado y que , además , exis te un informe favorable de
la Fiscalía del Banco .

Con relación a esta solici tud , e l señor Pr esident e f ué pa rt i 
da rio de analizarla conforme al crite rio que se adopte para los c redit os
de las instituciones en liquidación y r ec or dó que el Comi té Ejecutivo , en
reiteradas ocasiones y a distintas unidades , ha sol ic itado se estudie l a
conveniencia de aplicar o no reajustabilidad a las obligaciones de l as
citadas instituciones , sin que todavía se haya sometido a consideración
del Comité el respectivo proyecto de acuerdo y solicitó se pusiera en
tabla para 15 días más .

Se intercambiaron algunas opiniones sobre la mater ia , después
de las cuales el Comité Ejecutivo resolvió dejar pendiente la petic i ón de
la , en espera de ser analizada con el mismo
criterio que se aplicará a la reajustabilidad de los créditos de l as
instituciones en liquidación y/o sometidas a administración provisional .
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1556-11-840222 - Dirección de Logíst ica Carabineros de Chile - Li be r a de
r e torno saldo de operación que i ndica - Memorándum N° 023 de la Dirección
de Oper ac i one s .

El señor Tagle d i ó cuenta de una petición de la Dirección de
Logíst i ca de Carabineros de Chile en la que sol icita se la libere de
r etorna r el saldo de l a operación de exportación amparada en la
Declarac i ón de Exportac i ón N° 200042 , ascendente a US$ 390 . 000 . -

Al respecto , i nfor mó que Carabineros de Chile perc ibió en el
mes de j ulio de 1982 , por concepto de retorno de ope raciones de expor t a 
c i ón de tres aviones marca Swearingen , el monto de US$ 2.300 .000 .- y en
aten ción a que el plazo de retorno vencía e n junio de 1983 , la suma de
US $ 1. 300. 000. - fue depos itada a través del Certificado de Depósito a
Pl azo Fijo N° 01213 , c on ve nc i mient o al 31 de enero de 1983, en el

, entida d dec l a r ada en liquidac i ón por Resolución N°
6 de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras publicada
en el Di a r i o Oficial del 14 de ene r o de 1983 .

Acogiéndose al acue r do adoptado en Ses ión N° 1 .510 que a ut or i zó
al para adqui r i r e l 70% de los depósitos y
captaciones en moneda extran j e ra del Carabi
neros de Chile percibió la suma de US$ 910 .000 . - correspondiente a l 70%
del capital del referido Cert i fi cado de Depósito .

Con fecha 24 de junio de 1983, Carabineros de Chil e procedió a
r e t ornar y liquidar el monto de US$ 910 .000 . - , quedando un saldo por
r e t or na r de US $ 390 .000 . - equ i valen t e a l 30% no recuperado .

El Comité Ejecut i vo ac or dó f ac ul ta r a l Director de Operaciones
pa ra liberar a la Dirección General de Carab ineros de retornar e l saldo
de US $ 390 .000 .- , co r res pondiente a l a operac ión de exportación e f ectuada
con cargo a la Declarac i ón de Expor tac i ón N° 2000 42 , sin a pl icar s anc i ón ,
en atención a los antecedentes proporcionados por los interes ados.

1556-12-840222 - - Ac ce s o
al mercado de divisas para remesar al exterio r ut i lidades eje rcicios años
1981 y 1982 - Memorándum N° 024 de la Direcc ión de Operac ione s .

El señor Jorge Tagle informó que
solicita acceso a l mercado de divisas para remesar a l

exterior dividendos obtenidos en Chile por el i nver s ionista extran jero
, due ña de l

99 .9834% de las acciones de la sociedad , correspondientes a util idades
obtenidas en los ejercicios año 1981 y 1982 .

Informa la peticionaria que el aporte del inversioni s t a ext r an
jero f ue efectuado en el año 191 9 , conforme se señala en los estatutos de
la sociedad que constan en escritura pública de 18 de febrero de 1919
ante el Notario de Santiago don Luis Cousiño Talavera , y que el citado
inversionista no pudo registrar su aporte , para efectos cambiarios , por
no existir en esa época ninguna norma sobre cont rol de cambios . Así el
inversionista extranjero U.S .M . Corporation tuvo y mantuvo e l derecho de
remesar libremente sus utilidades .
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Mediante escrit ura públ i ca de fecha 28 de octubre de 1980 ,
otorgada ante el Notario de Sant i ag o , do n Jaime Mor andé Orrego ,

celebró un contrato de inversión ext r an j er a con e l Es t ado de
Chi le, por un aporte de US $ 105 . 000 . -

En virtud de l os ac ue r dos adoptados en la Junta Ordinaria de
Accion i s t a s N° 64 , de 29 de a br i l de 1982 y N° 65 de 30 de mayo de 1983 ,

ha acordado pagar a sus
acc í on'í.s t as , como divide ndo , el 100% de las utilidades de los ejercicios
198 1 y 1982 , que ascienden a la s uma de $ 12 .137 .272 .-

Cabe hacer presen t e que según cons ta e n Cer tificado N° 1711 de
11 de julio de 1983 , de l a Secr e t a r í a Ejecutiva del Comité de Inversiones
Extranjeras , se autoriz ó a para remesar la parte
propor c i ona l de los US $ 105 . 000 . - ampa r ados por el Estatuto de I nver s i o
nis t a , esto es, por la s uma de $ 1 .125 .124,35 .

De lo anterior se desprende qu e e l citado i nver s i oni s t a tiene
una ut i l i dad remesable de $ 11 . 012 . 147 , 65 por el cual solicita a ut oriza
c i ón de acceso al mercado cambia r i o .

Hizo presente el señor Tagl e qu e el Departamento Cambio s del
Banco Central de Chile le ha o torgado acceso para remesar util idades en
dos oportunidades anteriores .

El Comité Ejecutivo a cor dó otorgar a
, e l acces o a l mercado de divisas para remesar

al exterior , a , e l equi va l en t e de $
11.012 .147,65 .

Esta autorización s e otorga en e l entendido que no significa
obligación ni reconocimiento de la i nversión.

1556-13-840222 - Modifica Capí t ulo X de l Compe ndi o de Nor mas de Expor t a
ción - Memorándum N° 025 de la Dirección de Operaciones .

El señor Tagle r eco rdó que l a s nor mas de ex por t ac i ón permiten a
los exportadores realizar operaciones swaps co n las divi sas pr ove nientes
de sus anticipos del comprad or , per o és tos , al vencimien to del pl azo de l
pacto de la operación de recompra , de ben ser l i quidados como re torno de
operaciones de exportación . Conside rando que esta norma deja un vac í o por
cuanto existen casos en los cua les no se ha efec t uado el embarque de l a
mercadería a la fecha de vencimiento de la ope rac i ón co n pacto de r ecom
pra , se propone permitirles renovar dicha operación .

El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo co n la propos ici ón de la
Dirección de Operaciones y aco rd ó sustituir el inciso tercero del n úme ro
4 del Capítulo X "Fi na nc i ami en t o a las Exportaciones " del Compendio de
Normas de Exportación , por el s iguiente :

"Los dólares provenientes de la recompra antes mencionada debe r án , en e l
caso de los anticipos del comprador , liquidarse como retorno de operacio
nes de exportación , para lo cual la empresa bancaria debe r á procede r
conforme a lo establecido en el Anexo N° 1 de este Capít ulo . En caso de
no contar con el respectivo embarque debe rán destinarse a renovar la
operación con pacto de recompra . "
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1556 -14-840222 - 
Indemnización de Seguro Zona Franca Iquique Acceso al mercado de
divisas - Memorándum N° 026 de la Dirección de Operaciones .

El señor Jorge Tagle informó a continuación que la Sociedad
recibirá de

una indemnización de seguro por US $ 794. 911, 67 co rrespon
diente a un siniestro en una de sus bodegas en Zona Franca Iquique , el
cual consumió el 100% de las existencias contenidas en ellas . Dado que
los usuarios de Zonas Francas no tienen acceso al mercado de divisas para
sus operaciones de comercio exterior , solicitan dicho acceso en forma
simultánea a la liquidación de la respectiva indemnización y por el mismo
monto, a fin de poder pagar a sus acreedores en el exterior .

Dicha Sociedad fundamenta esta solicitud en que al liquidar las
divisas en el mercado bancario de acuerdo a lo indicado en el numeral 11
del Capitulo V del Compendio de Normas de Cambios Internacionales ,
quedaria con un activo en moneda nacional contra un pasivo en moneda
extranjera, y no podrian efectuar el pago de sus obligaciones a sus
acreedores por no tener acceso al mercado de divisas.

La Dirección de Operaciones es partidaria de acceder a lo
solicitado .

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a
el acceso al mercado de divisas para

adquirir la suma de US$ 794 .911,67 con el producto , y en forma simultá
nea, de la liquidación de la indemnización de seguro del mismo monto .

Para perfeccionar lo anterior , la citada Sociedad deberá, al
momento de liquidar la indemnización , solicitar la correspondiente
Solicitud de Giro bajo el código 25 .26 .03 "Otras transacciones del
Sector Privado", adjuntando copia de esta autorización .

1556-15-840222 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican.

El señor Jorge Tagle sometió a ratificación del Comité Ejecuti
vo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas por la
Dirección de Operaciones a las siguientes empresas , con los plazos de
validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan:

MONTO PLAZO

(Para pagar material televisivo) US$ 29 .600,00 Solic . Giro

(Para pagar material televisivo) US$ 22 .516 ,80 Solic. Giro



H o CE TRAL DE CHILE
ANTIAGO

Sesión N° 1. 556
22 .2 .84 10 . -

MONTO PLAZO

Emp resa Naciona l de Telecomunicacione s
(Para pagar Apor t es y cuotas a
Organi smos Internacionales )

Empresa Nacional de Petróleo-Magallanes
(Para pagar segur os de bienes
físic os, tierra , equi pos , etc .)

(Para pagar aseso r ía técnica a la
f i r ma " )

(Pa r a pagar asesoría técnica a

US $

US $

DM
( US$

FrS .
(US$

15 .000 ,00 Solic . Giro

86 .262 ,43 Solic . Giro

55 .743 ,75 90 días
20 .270 ,45)

41 .960 ,00 60 días
18 .786 ,66 )

(Pror r oga plazo de validez
período de vigencia del
s i ndicado por US$ 6 .500 . 000 ,
de l Banco Central de
manteniendo las condic i ones
auto rización anterio r ) .

por el
crédito
a f avor
Brasil ,

de la
US$ 1 .320 .000 ,00

(Para pagar asistenc i a técnica a
Hol s t e i n- Ka pper t S. A. de Brasil).

( Prórr oga hasta el 15 .3 . 84 para
paga r asistencia técnica )

Empresa Nacional de Petróleo-Maga llanes
(Pa r a pagar seguros de pla ta formas,
bienes físicos , r es pons ab i lidad
civil , etc)

(Para pagar seguros de casco na ves y
r es pons a bi l i dad civil a terce ros )

US$

US$

US$

US $

52 .632,00

48 .000 ,00

215 .789 ,87

22 . 605 , 00

Solic . Giro

15 .3.84

Solic. Giro

Solic. Giro

(Para pagar seguros
bilidad , en locales ,
falsificación , daños
etc .)

de hono ra
en t ráns ito ,
a oficinas ,

US $ 19 .083 ,25 Solic . Giro

(Para pagar reaseguro de vida ) US $ 20 .000 ,00 Solic . Giro
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(Para pagar reaseguro facultativo a

US $

MONTO

93 .533, 51

PLAZO

Solic. Gi r o

(Para pagar gastos de
entrevistas y grabaciones
en diversos países con
programa "Mundo 84 "))

repor tajes ,
a r ealizar

motivo de l
US$ 20 . 000 , 00 SoUc . Gi r o

(Para pagar asistencia técnica a
Mobil Sales and Suply Company)

( Pr or r oga hasta el 30 .4 .84 plazo de
validez, manteniendo las co ndic i one s
de la autorización de fecha
20 .10 .83)

(Para pagar material televisivo a
World Production)

(Para pagar cuota afio 1984 a lATA)

(Para pagar seguros bienes de
capital , equipo mobil y responsa
bilidad civil)

(Para pagar seguros de casco de
naves , maquinarias y pangas (botes
de pesca)

(Para pagar seguros de pangas ,
maquinarias y cascos de naves)

(Para pagar seguros de pangas ,
cascos de naves y maquinarias)

US$

US$

US$

US $

US $

US $

US $

US $

90 .000,00

18 .800 ,00

16.000, 00

20 . 472 , 00

40 . 539,96

30 7 .920 ,00

336 . 774 ,00

99 .840 ,00

30 días

30 .04 .84

SoUc . Gi ro

Solic . Giro

Solic . Gi ro

Solic . Gi ro

Sol i c. Gi ro

Solic . Gi ro

(Para pagar seguros
aviones, responsabilidad
terceros, pasajeros,
correo y carga adicional
guerra)

de cascos
legal a

equipajes ,
riesgos de

US$ 161. 995 ,42 Solic . Giro
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(Pa r a pagar gastos de s u Oficina en
e l exterior) US$

MONTO

35 . 756 ,38

PLAZO

30 días

(P ara pagar remuneraciones
ext ranjera a funciona rios
en el exterior)

en moneda
públicos

US$ 19 .370 ,40 1.04 .84

El Comité Ejecut i vo ratificó las a ut or i zac i one s detalladas
preced en t ement e.

Con relación al otor ga mien t o de acceso al mercado de divisa s a
la fi rma , por un monto de Fr .S .
41. 960 . -, correspondiente a l a a ses or í a técnica pres tada por Hol derbank
Manageme nt and Consu lting Limited para capacitar a técnicos chilenos en
e l manejo elect rónico de l a planta de en sacado , el s eñor Presidente
consul tó respecto a la fec ha de término de dicha asesoría y destacó la
prol ongada duración de la mi sma , agr egando que , a su juicio , no debería
autor izarse un nuevo acces o al mercado de divisas mi entras no se propor
cionen antecedentes más concre t os s obre la necesidad de es t a asesoría ,
op inión con la cual el Comité Ejecutivo c oncor dó .

1556-16-840222
Memo rándum s n

Chile - Acceso al mercado de divisas
de Operac iones .

El Comité Ejecut i vo ac ordó f ac ul ta r al Director de Operaciones
para vende r directamente al Ej é r ci t o de Chil e y a través del Departamento
de Cambios de este Banco Cent ral de Chil e , l a s uma de US $ 1 .947 .763 ,20 .

1556-17- 840222 - Modifica Acu erdo N° 1466-03-820903 Y deroga Acu erdos que
i nd i ca.

El señor Fiscal some tió a cons i deración de l Comité Ej ecut i vo un
proyecto de acuerdo tendiente a mod i f i car el Acuerdo N° 1466-03-8 20903 e n
el sentido de excluir del sistema denominad o "dól ar pre f erenc i a l" a las
operaciones correspondientes a créditos contraídos por las instituciones
del sector público a fin de poner término a simples t raspas os de r ec ur s os
entre entidades de la administración financiera del Es tado .

Se propone también mantener el dólar preferencial para l os
exportadores pero sólo en la proporción de sus ventas internas en
relación al total de sus pasivos suscept ibles de acogerse al sistema , por
cuanto los exportadores tienen cubiertos sus pasivos , en la pa rte que
representen sus exportaciones , con activos en moneda extranjera prove
nientes de las mismas .

Se contempla una rebaja a la tasa de interés de los pagarés de
7% a 3% , en atención a la baja que han expe rimentado las tasas de interés
internas y se aumentarían los plazos de los referidos pagarés de 3 , 4 y 5
años a 6 , 8 y 10 años a fin de permitir una mayor flexibilidad en las
emisiones de los próximos años .
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Al mismo tiempo , se propone establecer un plazo de 90 días para
registra r las operaciones susceptibl es de acogerse al dólar preferencial .
Es t e r egi s t r o no significa que l a s operaciones inscritas queden afectas ,
desde ya , al "dólar prefe rencial " por cuanto cada operación continuará
siendo analizada , como es en la actualidad, al momento de su presenta
c i ón , que es la época en la cual se verifica si califica o no para
acceder al sistema .

Hizo presente el s eñor Fiscal que las ampliaciones de plazo de
los pagarés y la disminuc i ón de la tasa de interés señaladas preceden
temente no afectan , en modo alguno , a aquellas personas que tengan
obligaciones por US$ 20 . 000 . - o inferiores , las cuales continuarán
recibiendo el dife rencia l cambia r i o al contado .

El Comité Ejec utivo acordó lo siguiente :

1. - Excluir de la modalidad de pago es tablecida e n el Acuerdo N° 1466
03-820903 Y sus modificac i one s , las operaciones que correspondan a
los créditos contraídos por los s e r v i c i os , instituciones y empresas
de l sector público definido en los artículos 2° y l° transitorio del
Decreto Ley N° 1263 , de 1975 , en conformidad a lo dispuesto en los
Oficios Circulares N°s 40 y 41 del Ministerio de Economía , Fomento y
Reconstrucción , complementados por Oficio N° 203 del 22 de julio de
1983, del Director de Pr esupuestos .

2.- Determinar que l os exportadores que tenga n c r édi t os susceptibles de
acogerse a la modalidad de pago que contempla el Acuerdo N° 1466
03-820903 Y sus modificac i ones , mant endrán el acceso a dicha modali
da d , para esos créditos , sólo por e l porcentaje que representen sus
ven t a s internas en e l total de las ventas, provenientes del giro del
negoc i o, efectuadas durante el e j e r c i c i o comercial finalizado al 31
de diciembre de 1983 . Para estos efectos , se aplicará aquel coefi
ciente que determine el Servicio de Impuestos Internos para cada
exportador .

3.- Modificar el Acuer do N° 1484- 27-821215 en l os s i guien t es términos:

a) Sustituir , en el N° 1 , l a frase : "tres, cuatro y cinco" por la
expresión : "s e i s, ocho y di ez".

b) Sustituir , en el N° 3 ,
años", por las frases :
respectivamente .

las expresiones "3 a ños " ,
"s ei s años " , "ocho años " ,

"4 año s " , "5
"d i ez años " ,

c) Sustituir en el N° 4 , la cifra "7%" por "3%" .

4 .- Derogar los Acuerdos N°s 1467-21-820915 ; 1470-02-820929; 1477-12
821103; 1481-02-821201 Y los números 17 y 18 del Acue r do N° 1466
03-820903 .

5 .- Agregar al Acuerdo N° 1466 -03-820903 la siguiente di sposic i ón
transitoria :

"DISPOSICION TRANSITORIA :

f

Los deudores cuyas obligaciones sean susceptibles de acoger se a la
modalidad de pago establecida en el Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus
modificaciones , deberán presentar a la Dirección de Operaciones de
este Banco Central , dentro del plazo de 90 días a contar de la
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial , y por inte rmedio
de una institución financiera , una solicitud de r egis tro de t a l es

obligaciones , que deberá contener las informaciones que establezca
la mencionada Dirección .
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Los deudores que no registren sus obligaciones , en la forma y plazo
seffalados precedentemente , no podrán acoger és tas a las normas del
c i tado Acuerdo . "

6.- Fac ultar a la Di r ecc i ón de Operaciones para dictar las normas
necesarias para implement a r el presente Acuerdo .

1556-18-840222 - Balneario Punta de Tralca - Contratación de personal 
Memorándum N° 28 de la Dirección Administrativa .

El Comité Ejec ut i vo acordó lo siguiente :

1 .- Contra t ar a cont a r del l° de marzo de 1984 a las siguientes personas
en las categor ías , tramos y con renta única mensual que en cada caso
s e indica , para l os cargos que se seffala , quienes se desempeffarán en
el Balneario Pun ta de Tralca:

José M. Ceardi Pa l omi nos CaL 10 Tramo H RUM $ 97 .566 Administrador
del Balneario

Sergio Campos Alcán tar a CaL 11 Tramo E RUM $ 57 .236 Auxiliar Ad-
minist. C

Nora Urbina Manzan o CaL 12 Tramo B RUM $ 34 .414 Auxiliar Ad-
minist. B

Bernarda Góngora Tallon CaL 14 Tr amo A RUM $ 18 .716 Asistent e de
Servicios A

Osvaldo Aranda Mor ale s CaL 14 Tramo B RUM s 20 .045 Asistente de
Servicios A

2.- Facultar al Direc t or Administrativo para celebrar los contratos perti
nentes con las s iguientes empr es as que prestarán - en el Balneario de
Punta de Tralca - los servicios que en cada caso se señala, por los
montos que respec t i vament e se indica :

a ) MULTIGARDEN para la mantención y mejoramiento de las áreas verdes
por un valor promed io mens ua l de un affo $ 218 . 434 . - IVA incluído ,
con reajuste t rimes t ra l s eg ún I .P.C .

b) MULTISERVICE
existente en
albai'lilería
incluído .

pa ra e l se r vi c i o de mantención de l a infraestructura
l a s áreas de gas fitería, electricidad, carpintería,

y pintura por un va l or men sual de $ 252 .000 . - I VA

~
/I V¡-

FELI lE
Pr esid

/

/

I
CARLOS MOL NA ORREGO

Coronel de Ejército (R)

~erente General

HERNAN

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Secretario General

MG/cng
540C

c) SERVICIOS MIGUEL H. MENESES V. para o to rga r s e r vic i os en l as área s
de restaurante , coc ina , ba r , cabinas , a s eos interiores .de ca binas ,
cas ino , 1010 teca y ca fe tería por un valor promed io/ mens uaL de un
ai'lo de $ 350 .000 . - IVA incluído .




